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ORDENANZA FISCAL T01: REGULADORA DE LA TASA POR DOCUMENTOS 
QUE EXPIDAN O DE QUE ENTIENDAN LAS ADMINISTRACIONES O 
AUTORIDADES LOCALES, A INSTANCIA DE PARTE 
 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
  Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 20,4,a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la Tasa por Documentos que expida la Administración o 
las Autoridades Locales a instancia de parte, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del citado Real 
Decreto Legislativo 2/2004. 
 
Artículo 2.- Hecho imponible. 
 1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa 
desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de 
documentos que expida y de expedientes de que entienda la Administración o las 
Autoridades Municipales. 
 2.- A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier 
documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en 
su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado. 
 3.- No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expedientes 
necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como consultas 
tributarias, los expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos 
administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la 
prestación de servicios o realización de actividades de competencia municipal y a la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público, que 
estén gravados por otra Tasa Municipal o por los que se exija un precio público por 
este Ayuntamiento. 
 
Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las 
entidades a que se refieren el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, 
provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de 
que se trate. 
 
Artículo 4.- Responsables. 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria. 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la 
Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5.- Cuota tributaria. 
 1.- La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la 
naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que 
contiene el artículo siguiente. 
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 2.- La cuota de Tarifa correspondiente a la tramitación completa, en cada 
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su 
resolución final, incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo 
recaído. 
 
Artículo 6.- Tarifa. 
 La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los siguientes 
epígrafes: 
 

CONCEPTO EUROS 

 
COMPULSAS Y BASTANTEOS 

Diligencia de cotejo de documentos, por cada página 0,23 

Bastanteo de poderes que hayan de surtir efecto en estas oficinas 12,30 

 
DOCUMENTOS EXPEDIDOS O EXTENDIDOS POR LAS OFICINAS 

MUNICIPALES 

Certificado de empadronamiento 1,00 

Informaciones testifícales 5,05 

Reconocimiento de firma 2,25 

Informe emitido a solicitud del interesado sobre siniestros o daños, y 
que han de surtir efectos fuera de este Ayuntamiento 

 
40,00 

Certificación catastral literal 2,00 

Certificación catastral descriptiva y gráfica, por cada referencia 
catastral 

 
6,00 

Copia o impresión de planos, por metro cuadrado o fracción 3,00 

Segunda y sucesivas certificaciones de acuerdos adoptados por el 
Pleno Municipal, Junta de Gobierno Local o de dictámenes de 
Comisiones Informativas 

 
 

10,00 

Certificación de servicios prestados 2,00 

Otros certificados e informes no especificados en los epígrafes 
anteriores 

 
10,00 

Expedición de duplicado de licencia para el ejercicio de la venta 
ambulante 

 
10,00 

Apoderamiento “apud acta” efectuado por comparecencia 10,00 

 
OTROS EXPEDIENTES O DOCUMENTOS 

Títulos del Cementerio Municipal 7,90 

Solicitud desviación camino vecinal, incluido anuncio en B.O.P. 56,68 

Anuncios particulares en Tablón Municipal, al mes 3,90 

 
FOTOCOPIAS 

Fotocopias e impresión tamaño A4 en blanco y negro, por unidad 0,05 

Fotocopias e impresión tamaño A3 en blanco y negro, por unidad 0,10 

Fotocopias e impresión tamaño A4 en color, por unidad 0,10 

Fotocopias e impresión tamaño A3 en color, por unidad 0,15 

 
FAX 

Por cada página enviada 0,20 

 
La tarifa correspondiente a derechos examen se aplicará a las plazas de 

funcionarios de carrera o interinos de los distintos grupos de la Administración 
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indicados, así como a las categorías equivalentes a los mismos de personal laboral fijo 
o temporal. 
 
Artículo 7.- Devengo. 
 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la 
solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo. 
 2.- En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º, el devengo se 
produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de 
oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su 
beneficio. 
 
Artículo 8.- Declaración e ingreso. 
 1.- La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. 
 2.- Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos 
provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a 
cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, abone las cuotas 
correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, 
se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud. 
 3.- Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en 
virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos no se entregaran 
ni remitirán sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria. 
 
Artículo 9.- Infracciones y sanciones. 
 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 10.- Exenciones. 

1.- Teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 4 del artículo 24 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, estarán exentos del pago del importe de 
los derechos de examen aquellos aspirantes que a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación en procesos selectivos convocados por 
este Ayuntamiento se encuentren en situación de desempleo. 

2.- Estarán exentos de pago los certificados de empadronamiento de carácter 
individual obtenidos íntegramente de manera electrónica. 
 
Disposición Final. - La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada con fecha 21 de diciembre de 2007 y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 158 de fecha 31-12-2007, 
entrará en vigor el día 1 de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 
 
Modificaciones posteriores. - 
 La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 
8 de noviembre de 2010 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 1 de enero 
de 2011, previa publicación en el BOP número 157 de 31 de diciembre de 2010. 
 
 La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 
7 de noviembre de 2011 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 1 de enero 
de 2012, previa publicación en el BOP número 155 de 26 de diciembre de 2011. 
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 La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 
27 de diciembre de 2012 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 1 de 
enero de 2013, previa publicación en el BOP número 157 de 31 de diciembre de 2012. 
 

La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 
23 de diciembre de 2013 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 1 de 
enero de 2014, previa publicación en el BOP número 244 de 30 de diciembre de 2013. 

 
La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 

3 de noviembre de 2014 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 1 de enero 
de 2015, previa publicación en el BOP número 249 de 17 de diciembre de 2014. 

 
La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 

2 de noviembre de 2015 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 17 de 
diciembre de 2015, previa publicación en el BOP número 248 de 16 de diciembre de 
2015. 

 
La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 

24 de octubre de 2016 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 16 de 
diciembre de 2016, previa publicación en el BOP número 242 de 15 de diciembre de 
2016. 
 

La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 
2 de octubre de 2017 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 25 de 
noviembre de 2017, previa publicación en el BOP número 225 de 24 de noviembre de 
2017. 
 

La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 
5 de noviembre de 2018 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 1 de enero 
de 2019, previa publicación en el BOP número 247 de 27 de diciembre de 2018. 
 
 La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 
4 de noviembre de 2019 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 1 de enero 
de 2020, previa publicación en el BOP número 245 de 24 de diciembre de 2019. 
 
 La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 
7 de noviembre de 2022 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 1 de enero 
de 2023, previa publicación en el BOP número 249 de 29 de diciembre de 2022. 
 
 La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 
6 de noviembre de 2023 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 1 de enero 
de 2024, previa publicación en el BOP número 247 de 28 de diciembre de 2023. 
 
 La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 
4 de noviembre de 2024 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 1 de enero 
de 2025, previa publicación en el BOP número 249 de 24 de diciembre de 2024. 
 
 La presente Ordenanza Fiscal se modificó por el Ayuntamiento Pleno con fecha 
3 de noviembre de 2025 entrando en vigor dichas modificaciones con fecha 1 de enero 
de 2026, previa publicación en el BOP número 248 de 24 de diciembre de 2025. 
 
 
 


